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En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f. d 1 N 1 . us 1c1a e a ac1on, con o siguiente: 

..,, C,on.st@ncias_ Registro 
Escrito y anexo de 8ortid~ Müñ~z)Ledo, qt1ien se ostenta como 022365 
Presidente de la ·M~sa\~'recti~a' y repre~entá~uf legal· de la Cámara "'' ~ ... ,~. de Diputado.s4del Gonqreso de la .UJJión. · 11 

1 De conformidad con la documental exhibida para tal efecto y en términos del artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

e U. ~ rlo~',E~tado_s Unidos,Meisicanos,que,establec~ 19s.siguiente,: .- _.... 1 ,,_. , " .. _ , " • q .,..... , 

f" ¡Ar;tic~lo,2,3.,i.1\So~ atribuc)o,n~s del presi9en,te;de la M_es~ Di~ec,tiv~~as sig~ntes;f).J- ¡ ¡_._ ¡ \ ¡ ¡ ¡ 1 ('
1 
~ ~ 

...) ' 1) Tener la'representac16n•legal de la-Cámara y'delegarla-en-la persona.o personas que.resulte.necesario;t[.f.]\ ....__. 1 V 1 \ J 
· 2 Artículo 4. [ ... ] · . 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
4 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este últ'lmo 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 88/.2019-CA,·DERIVADQ 
pe LA CONTR~VERSIA CONSTITUCIONAi- 72/~0t~ 

derecho convi~iera en relación con el presente asunto, sin que a la fecha exis~ 
constancia en µutas de que lo hayan hecho, se .envía este e>tpediente para s~ 

1 

radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto TrilJunal, a la que s~ 
1 

encuentra adscrito el Ministro Luis¡ María Aguilar Morales, quien fue designad~ 

como ponente en este recurso. 
1 

Esto, de c'onformidad con los artículos 14, fracción 11 7, de la Ley Orgánica d~I 

Poder Judicial de la Federación y a-1 s del Reglam1ento Interior de la Suprema Cort~ 
' ' 

' 
de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, fracción 19, Tercero1:0 

1 

1 

y Quinto11 del Acuerdo General Pleriario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trec~. 

Notifíquese 
' 1 

Lo proveyó y firma el Ministro A11uro Zaldívar Lelo de Larrea, Presidentb 
i ' ' . 1 

de 1la Suprema Co~e·de Justicia de lla Nación¡ quien acti:ia con Carmina Cort~s 

Rodríguez, Se~retaria de la Sección de Trámite ~e Controversias ConstitucionalSs 
1 ' ' 

y de Acciones '.de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos cJ/e 
.. . i 

este Alto Trib~nal, que da fe. ! 

LATF/RAHCH. 02 
1 

1 

~. i..,. '' 

1 ' ' 
7 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia':[ ... ] , : 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de/Justicia·¡ y turnar los e:~pedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] ; '' ' .. 1 
8 Artículo 81. Los as~ntos de la competencia de la Sµprerm1 Corte se turnarán pqr su Presiden!~ entre los demás Ministros,I:or 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de sµ designación y el cronológico de presentación de c da 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolu ión 
como para instruir el procedimiento. .. . , / 
El Presidente de cadalSala turnará entre sus integrante;;, las solicitudes de facultad de atracción presentadas originalmente por párte 
no legitimada, los rec~rsos de reclamación interpuestos len contra de los acuer!dos que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga 1por 
desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Urla vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte p¡'ara 
el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 

1 
, 

Todos los asuntos del 'mismo tipo se registrarán en el lib~o correspondiente a cadá uno de ellos debidamente autorizado por los titul~res 
de los respectivos órganos encargados de los trámites Correspbndientes. ' 1 
Tratándose de asunto~ presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos jurisdiccionales y lleg~ran 
a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora 
de recepción del nuevb oficio-remisión respectivo. 1 
Cuando el Ministro debano dicte acuerdos de turno como presidente en funciopes, si conforme al orden le corresponde el conocimi1nto 
de un asunto, deberá lurnarloa su Ponencia. 

1 

E.1 Secretario General ,de Acuerdos girará las instrucciorjes que resulten nece~arias para el adecuado funcionamiento y supervisión del 
sistema de turnos est~blecido en este Reglamento Interior. 1 

9 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resqlución: ¡ 
t Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y ~quellas en las que no se impugnen normas de caré:cter 
general, así como los:recursos interpuestos en éstas er¡ los que sea necesaria su Intervención.[ ... ] j 
10 Tercero. Las Salasiresolverán los asuntos de su competencia originaria y IÓs de la competencia del Pleno que no l:\e ubiquen e1 ¡ los 
supuestos señalados¡en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiado¡ de 
Circuito. · · : 
11 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del, Pleno referidos en el !?unto Tercero del pres1mte Acuerdo General se turn rán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Regl\imento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas e.n términos de lo establecido en el Punto Sexto de bste 
instrumento normativ?. ' J 

,: 

 
 
 
 
 




